
	1.- ANTECEDENTES GENERALES

	Fecha de la supervisión
	:
	

	Hora Inicio
	:
	

	Hora Término
	:
	

	Tercero Autorizado
	:
	

	Tipo de Tratamiento (MB/HT)
	:
	

	Código del tercero
	:
	

	Identificación UTF
	:
	



	
2.- REQUISITOS PARA LA AUTORIZACIÓN
	
Cumple
	No cumple
	
N/A

	2.1
	Personal
	
	
	

	2.2
	Infraestructura
	
	
	

	2.3
	Equipamiento
	
	
	

	2.4
	Materiales
	
	
	


Nota: Ver si se mantienen los requisitos que permitieron la autorización

	3.- ETAPAS DEL PROCESO
	Cumple
	No cumple
	N/A

	
3.1
	El Tercero Autorizado notifica los tratamientos al SAG antes de realizarlos (con al menos 01 día hábil de
antelación) (HT/MB)
	
	
	

	3.2
	La preparación de la carga se realiza de acuerdo con lo indicado en el instructivo técnico (HT/MB)
	
	
	

	3.4
	La colocación de los sensores de temperatura (HT/MB) o sondas (MB) se realiza de acuerdo con lo indicado en el instructivo técnico (distribución; sellado; otros)
	
	
	

	3.5
	Los tratamientos cumplen con los requisitos de T°, concentración y tiempo (HT/MB)
	
	
	

	3.6
	En el área de resguardo sólo hay madera que ha pasado por tratamiento (HT/MB)
	
	
	

	3.7
	Se timbran solo embalajes de madera y maderas con tratamiento (HT/MB)
	
	
	

	3.8
	El timbrado de las maderas solo se realiza en las áreas de resguardo (HT/MB)
	
	
	

	3.9
	La	marca	posee	los	componentes	y	cumple	las características descritas en el instructivo técnico (HT/MB)
	
	
	

	3.10
	Se mantiene resguardo de timbres (HT/MB)
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4.- REGISTROS ASOCIADOS AL PROCESO
	
Cumple
	No cumple
	
N/A

	
4.1
	Mantiene control y reserva la información, registros, formularios y otros antecedentes emanados del ejercicio de la actividad para la que se encuentra autorizado (Resol.
SAG Vigente; Autorizaciones SS; certificados RT, etc.)
	
	
	

	4.2
	Se mantiene registro de los avisos de tratamientos, despachos, según corresponda (HT/MB)
	
	
	

	4.3
	Se mantienen los registros de los tratamientos realizados de forma correlativa y ordenada (HT/MB)
	
	
	

	
4.4
	Se mantienen los registros y respaldos de la totalidad de los tratamientos realizados en formato electrónico (informe de tratamiento (HT) o registro temperatura (MB))
	
	
	

	4.5
	Los instrumentos de medición cuentan con su certificado de calibración vigente (HT/MB)
	
	
	

	4.6
	Los registros de inventario de embalajes de madera están actualizados (HT/MB)
	
	
	

	4.7
	El	responsable	técnico	firma	cada	certificado	de tratamiento (HT/MB)
	
	
	

	4.8
	Se completa Bitácora en forma permanente y correcta (HT/MB)
	
	
	

	4.9
	Se mantiene registro de la compra, control y eliminación de los timbres (HT/MB)
	
	
	

	
4.10
	El tercero autorizado remite mensualmente el “Informe Mensual de Tratamientos y/o Medidas Fitosanitarias” vigente, dentro de los primeros cinco (5) hábiles del mes siguiente (HT/MB)
	
	
	



	5.- RESULTADO
(Describir el nivel de cumplimiento, recomendaciones, acuerdos, entre otros)

	






	

Nombre, Cargo y Firma
Representante de la empresa

Nombre y Firma
Inspector/a SAG
image1.jpeg
SAG

Ministerio de
Agricultura

Gobierno de Chile
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1. -   ANTECEDENTES   GENERALES  

Fecha   de   la   supervisión  :   

Hora   Inicio  :   

Hora   Término  :   

Tercero   Autorizado  :   

Tipo   de   Tratamiento   (MB/HT)  :   

Código   del   tercero  :   

Identificación   UTF  :   

 

  2. -   REQUISITOS   PARA   LA   AUTORIZACIÓN    Cumple  No  cumple    N/A  

2.1  Personal     

2.2  Infraestructura     

2.3  Equipamiento     

2.4  Materiales     

Nota :   Ver   si   se   mantienen   los   requisitos   que   permitieron   la   autorización    

3. -   ETAPAS   DEL   PROCESO  Cumple  No  cumple  N/A  

  3.1  El   Tercero   Autorizado   notifica   los   tratamientos   al   SAG  antes   de   realizarlos   (con   al   menos   01   día   hábil   de   antelación)   (HT/MB)     

3.2  La preparación de la carga se realiza de acuerdo con lo   indicado en el instructivo técnico (HT/MB)     

3.4  La colocación de los sensores de temperatura (HT/MB) o  sondas (MB) se realiza de acuerdo con lo indicado en el  instructivo técnico (distribución; sellado; otros)     

3.5  Los   tratamientos   cumplen   con   los   requisitos   de   T°,  concentración y tiempo (HT/MB)     

3.6  En el área de resguardo sólo hay madera que ha pasado  por tratamiento (HT/MB)     

3.7  Se   timbran   solo   embalajes   de   madera   y   maderas   con  tratamiento (HT/MB)     

3.8  El   timbrado   de   las   maderas   solo   se   realiza   en   las   áreas   de  resguardo (HT/MB)     

3.9  La   marca   posee   los   componentes   y   cumple   las  características descritas en el instructivo técnico (HT/MB)     

3.10  Se   mantiene   resguardo   de   timbres   (HT/MB)     

